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Con el fin de atender las necesidades de dotación de plazas para la función pública docente en los 
cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profe-
sores Técnicos de Formación Profesional, y teniendo en cuenta los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Primero.- La disposición adicional duodécima, apartado 1, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE nº 106, de 4.5.06) y el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos do-
centes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen 
transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada Ley (BOE 
nº 53, de 2.3.07), establecen que el sistema de ingreso en la función pública docente será el de concur-
so oposición convocado por las respectivas Administraciones educativas. 

Por su parte, el citado Reglamento establece que las Administraciones públicas que convoquen, una 
vez aprobadas sus respectivas ofertas de empleo, procederán a realizar las convocatorias para la provi-
sión de plazas autorizadas en dichas ofertas de empleo. 

Segundo.- La disposición transitoria decimoséptima de la citada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
establece un procedimiento selectivo de ingreso en la función pública docente en el cual se valorará en 
la fase de concurso la formación académica y, de forma preferente, la experiencia docente previa en 
los centros públicos de la misma etapa educativa, hasta los límites legales permitidos. 

Tercero.- La disposición transitoria primera del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, establece 
que las disposiciones contenidas en su Título VI se aplicarán a los procedimientos de ingreso en los 
cuerpos docentes que se convoquen durante los años de implantación de la Ley Orgánica de Educa-
ción. 

Cuarto.- El Decreto 16/2010, de 25 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público del 
año 2010 para el ingreso y acceso a los cuerpos funcionarios docentes no universitarios de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (BOC nº 43, de 3.3.10). 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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Primero.- De acuerdo con la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE nº 106, de  
4.5.06), en sus artículos 94, 95, 96 y 97, se establecen los requisitos de titulación que deberá poseer el 
profesorado de educación secundaria obligatoria y bachillerato, el profesorado de formación profesio-
nal, el profesorado de enseñanzas artísticas y el profesorado de enseñanzas de idiomas. 

Segundo.- La Ley 7/2007, de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público (BOE nº 89, de 
13.4.07), en su artículo 62, sobre la adquisición de la condición de funcionario de carrera, señala que 
la condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguientes re-
quisitos: superación del proceso selectivo, nombramiento por el órgano o autoridad competente, que 
será publicado en el Diario Oficial correspondiente, acto de acatamiento de la Constitución y, en su 
caso, del Estatuto de Autonomía correspondiente y del resto del Ordenamiento Jurídico, toma de pose-
sión dentro del plazo que se establezca. A efectos del nombramiento, no podrán ser funcionarios y 
quedarán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selec-
tivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria. 

Tercero.- En la presente convocatoria regirá la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº 285, de 
27.11.92), en su redacción actual, en todo lo no previsto en las Bases que se aprueban con esta Orden, 
en cuanto al procedimiento de selección  y revisión de los actos en vía administrativa. 

Cuarto.- La Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria (BOC nº 40, de 3.4.87), en 
cuanto en su Disposición Adicional Tercera, establece que los Cuerpos Docentes de la Administración 
Autónoma se regularán por una Ley específica, en la que se establecerán los procedimientos y condi-
ciones en que, excepcionalmente, puedan sus funcionarios pasar a desempeñar tareas en la Adminis-
tración no docente, de conformidad con lo que a tal efecto se disponga en las relaciones de puestos de 
trabajo. 

Quinto.- La presente convocatoria se acoge al Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos do-
centes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen 
transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada Ley (BOE 
nº 53, de 2.3.07). 

Sexto.- El  Real Decreto 48/2010, de 22 de enero, modifica al Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero 
(BOE nº 33 de 6.2.10), en lo que se refiere al plazo en el que debe reunirse el requisito de estar en 
posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgáni-
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ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para los procesos de ingreso en los cuerpos docentes que se 
convoquen en el curso 2009-2010. 

Séptimo.- La Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones de 
Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de 
Idiomas (BOE nº 312 de 29.12.07), modificada por la Orden EDU/3424/2009, de 11 de diciembre 
(BOE nº 306, de 21.12.09). 

Octavo.- Será de aplicación el Decreto 43/1998, de 2 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo IV, 
Título VI, de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria, regulador del sistema de 
acceso de personas con minusvalía para la prestación de servicios en la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias y medidas de fomento para su integración laboral (BOC nº 53, de 1.5.98) y 
el Decreto 36/2006, de 4 de mayo que modifica el apartado 1 del artículo 3 del mencionado Decreto 
43/1998 (BOC nº 91, de 12.05.06). 

Noveno.- El Decreto 16/2010, de 25 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público del 
año 2010 para el ingreso y acceso a los cuerpos funcionarios docentes no universitarios de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (BOC nº 43, de 3.3.10). 

Décimo.- Por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia del Gobierno de Canarias, de 24 de 
febrero de 2006, se delega, en el Consejero de Educación, Cultura y Deportes, la competencia para 
convocar pruebas selectivas para ingreso en la función pública docente (BOC nº 48, de 9.3.06), esta-
bleciendo que corresponde a la Dirección General de Personal la tramitación de dicha convocatoria en 
virtud de sus atribuciones. 

Undécimo.- Con el fin de resolver estos procedimientos selectivos en los plazos establecidos por esta 
Administración Educativa, se hace necesario tramitar el procedimiento por la vía de urgencia. 

Por todo ello, a iniciativa de la Dirección General de Personal y en uso de las competencias que tengo 
delegadas por la citada Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 24 de febrero de 2006, a 
propuesta del Viceconsejero de Educación y Universidades, 

DISPONGO 
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Primero.- Convocar procedimientos selectivos de ingreso y acceso en los cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, en relación con las plazas 
señaladas en el Decreto 16/2010, de 25 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
del año 2010 para el ingreso y acceso a los cuerpos funcionarios docentes no universitarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (BOC nº 43, de 3.3.10), de acuerdo con las siguientes Bases que figu-
ran en el Anexo, por el procedimiento de urgencia.  

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 i) del Real Decreto 276/2007, la notifi-
cación de los actos que se deriven de la presente convocatoria será sustituida por la publicación de los 
mismos, la cual se realizará en los tablones de anuncios de las Direcciones Territoriales e Insulares de 
la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, con excepción de aquellos actos que 
los tribunales publiquen en sus sedes de actuación.  

A partir del momento de la creación de la sede electrónica de la Consejería de Educación, Universida-
des, Cultura y Deportes, conforme establece el artículo 12 de la Ley 11/2007, de 22 de junio de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, las personas interesadas en acceder a la función 
publica docente por la presente convocatoria utilizarán dicha sede de acuerdo con las formalidades y 
procedimientos que en su caso se establezcan, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, apar-
tado 6 de la citada Ley.  

Asimismo, la Administración, en dicho caso, realizará las comunicaciones, notificaciones y emplaza-
mientos y actuaciones administrativas de todo tipo, tanto individuales como colectivas, y se relaciona-
rá con los sujetos establecidos en el párrafo anterior exclusivamente a través de los medios electróni-
cos previstos en la norma de creación de la sede electrónica. 

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes, recurso 
potestativo de reposición ante la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera 
interponerse. Dichos plazos  comenzarán a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Orden en el Boletín Oficial de Canarias. En el caso de presentarse recurso de reposición no se 
podrá interponer el recurso  contencioso-administrativo hasta que se resuelva expresamente el de repo-
sición o se produzca su desestimación presunta. 

Esta convocatoria se realiza al amparo de la Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia del Go-
bierno de Canarias, de 24 de febrero de 2006,  en ella se delega, en el Consejero de Educación, Cultura 
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y Deportes (hoy Consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes), la competencia para 
convocar pruebas selectivas para ingreso en la función pública docente (BOC nº 48, de 9.3.06). 

 


